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l>RESoLUcTóN N. 149t24 ACTA N" 43/24

Municipio 18 de l\4 etiembre de 2024.

VISTO: La solicitud de compra directa, cuyo objeto es Ia c
Seguridad, sustanc¡ado en Expediente 2024-81 -1440-00320;

n de una Empresa de

RESULTANDOj l) Que la m¡sma será necesar¡a para garantizar la seguridad material y pública
del Evento denom¡nado "Fiesta de los Barrios" a realizarse desde el día l8 al 20 de octubre del
corr¡ente, en nuestra c¡udad, siendo de interés soc¡al para este Municipio la real¡zación de dicho
evento;

ll) Que habiéndose corroborado en el Sistema, los rubros a adjudicar cuentan
con saldo suficiente;

lll) Que según lo manifestado, se procede contratar a la Empresa BELENUS
SOC¡EDAD ANONII\¡A, como proveedor del serv¡cio sol¡citado;

GONSIDERANDO: Que se vuelve menesler d¡ctar acto administrativo pert¡nente;

ATENTO:A lo precedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

l- AUTOR¡ZAR el gasto por la suma total de $ 27.670,00 (pesos uruguayos ve¡ntisiete
mil seiscientos setenta) IVA jncluído, a la Firma BELENUS SOCIEDAD ANONIMA, RUT N''
2'16195010018, por concepto de contratac¡ón de una Empresa de Seguridad.

2- ADJUDICAR en forma directa, la compra antes mencionada, cuyo gasto será destinado
al Proyecto Cultural, Deportivo y Social, LiGral D.

3- Poner en conocim¡ento a Tesorería del Munic¡p¡o 18 de Mayo y publíquese en el S¡tio
Web del Municip¡o.

4- Por Secretaría del Mun¡c¡pio, incorpórese al Registro de Resoluciones y comuníquese
a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación.
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